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Radicado. 132.2022 SUCESIÓN INTESTADA.
Causante. ALVARO GALLEGO LARGACHA. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 17 de enero de 2023. AMRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 038

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Se recibió en la secretaría de este Despacho el presente expediente remitido de la Sala

Familia del Ho. Tribunal Superior de Santiago de Cali, después de confirmar lo decidido

en proveído No. 592 del 4 de mayo de 20221, proferido por esta Célula Judicial.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Santiago de

Cali, 

RESUELVE.

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Cali - Sala Familia, en providencia de data 23 de noviembre de

2022.

SEGUNDO. Por la secretaría de esta Célula Judicial o personal dispuesto para ello por la

necesidad del servicio ARCHIVAR INMEDIATAMENTE el presente proceso dejando las

anotaciones del caso en el sistema SIGLLO XXI y libros radicadores.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza.

1 Mediante el cual se rechazó la actuación por no haber sido subsanada en debida forma. 
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